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Empresas y Cooperativas

CVE 2792116

EXTRACTO
 

LUIS ALBERTO MALDONADO CONCHA, abogado, Notario Público Titular de la
Segunda Notaría de Vitacura, con oficio en Candelaria Goyenechea 3868, local 6, Vitacura,
certifica que: por escritura pública de fecha 25 de marzo de 2026, repertorio número 3.846-
2026, ante mí Alberto Soffia Errázuriz, RUT 15.315.857-6 en representación de INVERSIONES
Y ASESORÍAS LANDCO SpA, RUT 77.546.372-4, y Pedro Soffia Errázuriz, RUT número
17.267.936-6, en representación de SOFFIA ARQUITECTOS SpA, RUT 77.110.199-2,
constituyeron una sociedad por acciones de cuyos estatutos se extracta lo siguiente: Nombre:
“APTA SpA”; Objeto: La Sociedad tendrá por objeto: Uno/ la importación, exportación, compra,
venta, distribución, comercialización, consignación, representación y en general la explotación
comercial, al por mayor y al por menor, de toda clase de prendas de vestir, ropa adaptativa,
vestuario funcional, textiles, accesorios, productos adaptativos, artículos, dispositivos, ayudas
técnicas e implementos destinados al apoyo, asistencia o cuidado de personas mayores, personas
con movilidad reducida o con necesidades especiales, tales como, y sin que la presente lista sea
taxativa, bastones, andadores, ayudas de movilidad, artículos ortopédicos, productos de cuidado
personal, equipamiento doméstico adaptado, artículos médicos no farmacéuticos. Dos/ la
inversión, adquisición, enajenación, explotación, arrendamiento, subarrendamiento y
administración, a cualquier título, de bienes muebles e inmuebles, pudiendo celebrar todo tipo de
actos y contratos relativos a dichos bienes. Tres/ En general, la celebración de todos los actos,
contratos, negocios y operaciones que sean necesarios, conducentes o complementarios para el
cumplimiento de su objeto social o que se relacionan a éste de forma directa o indirecta.
Duración: indefinida; Capital: El capital de la Sociedad asciende a la suma de $100.000 dividido
en 1.000 acciones nominativas, todas de una misma serie y de igual valor, sin valor nominal ni
privilegios, las cuales se suscriben, enteran y pagan en la forma indicada en el Artículo Primero
Transitorio de los estatutos. Demás estipulaciones constan en escritura extractada.- Vitacura, 27
de marzo de 2026.
 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág.:
Vpe portada:

06/04/2026
    $217.800
    $217.800
    $217.800

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       6.000
       2.000
       2.000
     100,00%

Sección:
Frecuencia:
Ámbito:
Sector:

ECONOMIA
DIARIO
NACIONAL
ESPECIAL

Pág: 19


